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DIARIO OFICIALIMPRENTA
NACIONAL

República de Colombia

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2593 DE 2012
(diciembre 13)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
-

 Nombrase provisionalmente a la doctora Heidi Liliana Botero Hernández, 

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 2594 DE 2012
(diciembre 13)

por medio del cual se acepta una renuncia en el Servicio Exterior.
-

-

Acéptase la renuncia
-

María Ángela Holguín Cuéllar.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DIRECTIVAS PRESIDENCIALES 

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 07 DE 2012
(diciembre 13)

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2580 DE 2012
(diciembre 13)

por el cual se reajustan los valores absolutos del Impuesto sobre Vehículos  
Automotores de que trata el artículo 145 de la Ley 488 de 1998,  

para el año gravable 2013.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

-

-

-

 

Vigencia y derogatorias

Mauricio Cárdenas Santamaría.

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.
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DECRETO NÚMERO 2581 DE 2012
(diciembre 13)

establece el Régimen de inversiones aplicable a los patrimonios autónomos del Fonpet 

así como la rentabilidad mínima del Fonpet.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

-

quedará así:

“Artículo 3°. Régimen de Transición -
sultado de la distribución de recursos asociados a un nuevo contrato de administración, 

-

En todo caso no podrán realizarse nuevas inversiones en la clase de activos que se 

Vigencia y derogatoria

Mauricio Cárdenas Santamaría.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 3859 DE 2012
(diciembre 11)

 

En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional estas distribuciones se 

-

-

SECCIÓN 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO

UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN

11 

TOTAL DISTRIBUCIÓN $67.500.000.000

SECCIÓN 4101

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

UNIDAD 4101-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN

11

TOTAL DISTRIBUCIÓN $67.500.000.000

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Fernando Jiménez Rodríguez.

(C. F.)

RESOLUCIÓN NÚMERO 077 DE 2012

 


